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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda la 
declaración de desierto del procedimiento de adjudicación del lote 4 del contrato denominado 
“Suministro de mobiliario, estores, cocina e iluminación para varios centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)” A/SUM-023802/2021 

ANTECEDENTES 

Mediante resolución del órgano de contratación de 31 de mayo de 2021 se inició el expediente de 
contratación de “Suministro de mobiliario, estores, cocina e iluminación para varios centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)". Con fecha 16 de julio de 2021 se 
aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento abierto simplificado abreviado para su 
adjudicación.  

PRIMERO. Por Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social (AMAS) de 20 de 
julio de 2021, se hizo pública la convocatoria del procedimiento abierto simplificado abreviado para la 
adjudicación del contrato. 

SEGUNDO. Finalizado el plazo de recepción de ofertas, conforme al certificado del Jefe de Servicio de 
Contratación de fecha 13 de agosto de 2021 se recibieron proposiciones de dos licitadores en el 
procedimiento, sin embargo, realizada la apertura de proposiciones en la reunión de la Mesa de 
contratación de fecha 16 de agosto de 2021, se constata que ninguna de ellas licitó al lote 4. 

CUARTO. La Mesa de contratación, en la misma reunión de 16 de agosto, acordó proponer al órgano 
de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social declarar desierto el procedimiento de 
adjudicación del lote 4 del contrato denominado “Suministro de mobiliario, estores, cocina e iluminación 
para varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

QUINTO. La Intervención Delegada en la Agencia Madrileña de Atención Social ha emitido informe 
favorable el 19 de octubre de 2021. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

 

UNICO. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dispone lo siguiente:  

En el artículo 150.3: “…No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.” 

Por todo lo anterior, y de conformidad con la propuesta de la Mesa de contratación, en  uso de las 
competencias que me han sido conferidas por el artículo 150.3 de la Ley de Contractos del Sector 
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Público y el artículo 20 de la Ley 1/84, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de 
la Comunidad de Madrid y en el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 29 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 
RESUELVO 

PRIMERO.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del lote 4 del contrato denominado 
“Suministro de mobiliario, estores, cocina e iluminación para varios centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes)”, en virtud de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público al no haberse presentado ninguna 
oferta. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso – administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo 
Contencioso – Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa – Administrativa. 
 

Madrid, a la fecha de la firma, 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

  
 
 
 
 
                                                           José Manuel Miranda de la Heras 
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